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EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, Notario Público Titular 43ª Notaria
Santiago, Huérfanos 835, Piso 18, Santiago, Certifico que, por escritura pública, de fecha 1 de
Octubre de 2024, ante mí, Repertorio N° 29.587-2024, comparece USER SpA, rut 76.413.413-3,
con domicilio en Cirujano Guzmán N° 154, comuna de Providencia y TI-VAM GESTION EN
TECNOLOGIA DE INFORMACION SpA, rut 76.003.482-7, con domicilio en Hernando de
Aguirre N° 162, comuna de Providencia, vienen en constituir una sociedad por acciones, siendo
sus menciones extractables las siguientes.- /Uno/ Nombre: CHOOSEME SpA. nombre de
fantasía CHOOSEME SIGNAGE - /Dos/ Objeto: a) Servicios publicitarios de diseño,
aplicaciones web y nativas, desarrollo a medida; b) Servicios de ingeniería informática; c) Venta
e instalación de monitores profesionales, venta e instalación de equipos LED, o similares; d)
Cartelería digital, redes y comunicaciones internas y las asesorías vinculadas con los servicios
informáticos señalados precedentemente; e) importación y exportación de equipos electrónicos,
tanto de procesamiento como audiovisuales, o similares, robótica e I.A.; f) La asesoría y
prestación de servicios en las especialidades de recursos humanos y mano de obra, personal
Part-Time; g) Producción de eventos; h) La prestación de servicios de todo tipo especialmente
administrativas, de relaciones públicas, comunicaciones y publicidad, de imagen corporativa,
legales, comerciales, financieras, tributarias o de cualquier rubro; i) La formación y participación
en sociedades, comunidades y asociaciones, cualquiera sea su naturaleza o giro y cualquier
actividad relacionada, en la actualidad o en el futuro, y en general realizar toda clase de
inversiones en cualquier rubro, bienes, valores y otros similares, pudiendo ejecutar todo tipo de
actos o contratos relacionados con el objeto social, sea directamente o participando en otras
empresa o sociedades, sea como capitalista o gestora. La sociedad podrá abordar estos negocios
por cuenta propia o ajena como también por intermedio de otras sociedades en las cuales
participe, pudiendo tener y asumir en ellos la calidad jurídica que los socios estimen conducente
para el ejercicio y desarrollo de la misma y en general realizar todos los actos y contratos y
cualquier otro negocios que los socios acuerden.-/Tres/ Capital: El capital social es la cantidad
$10.000.000.-, el cual se encuentra totalmente suscrito y pagado, dividido en 10.000 acciones
nominativas, aportado de la siguiente forma: USER SpA, aporta la suma de $5.100.000,
equivalente a 5.100 acciones.- y TI-VAM GESTION EN TECNOLOGIA DE INFORMACION
SpA, aporta la suma de $4.900.000, equivalente a 4.900 acciones.- Socios limitan
responsabilidad monto respectivos aportes.- /Cuatro/ Duración: Indefinida.- /Cinco/
Administración. La representación y administración de la Sociedad y el uso de su razón social
corresponderán a don Juan Pablo Videla Gracia y don Mario Alberto Labrin Barrientos; con las
más amplias facultades y sin limitación. Demás estipulaciones escritura extractada.- Santiago, 04
de Octubre de 2024.
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